
ANUNCIO de 11 de abril de 2011 sobre notificación de acuerdo de inicio del
procedimiento de reintegro de subvención en el expediente n.º
06/AT/001/05, relativo a diversas líneas de actuación en materia de
desarrollo y empleo local en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2011081385)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del acuerdo de inicio del procedimiento
de reintegro parcial de la subvención concedida, en el expediente administrativo
06/AT/001/05, se comunica, a los efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, el Acuerdo de 15 de abril de 2010 que dice lo siguiente:

“Primero: Iniciar el procedimiento de reintegro parcial de la subvención concedida a la empre-
sa Prevención Tierra de Barros, SL, por importe de tres mil ochocientos treinta y dos euros
con sesenta y cinco céntimos (3.832,65 euros) de principal, que será incrementada con el
importe de los intereses legales de demora que correspondan, calculados sobre el importe a
reintegrar, desde la fecha del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la
procedencia del reintegro, conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, todo ello sin perjuicio de la exigencia de las demás responsabilidades a que
dicho incumplimiento pudiera dar lugar en la aplicación de la legislación vigente”.

Segundo: De conformidad con el artículo 42.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, aplicable como legislación directa al presente programa de
subvenciones, el plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de
reintegro será de 12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación.

Tercero: Conceder al interesado un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
a la notificación de este acuerdo, para que pueda comparecer en el expediente, tomar
audiencia y vista del mismo, realizar las alegaciones y presentar los documentos o justifica-
ciones que tenga por conveniente. Concluido este trámite y vistas las actuaciones pertinen-
tes se dictará la resolución que corresponda. 

Notifíquese al interesado el presente acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58, y
en los términos del artículo 59, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre LRJ-PAC, haciéndole saber
que contra aquél no cabe interponer recurso alguno, sin perjuicio de que, conforme a lo previsto
en el artículo 107.1 de la LRJ-PAC, pueda alegar oposición al presente acto para su consideración
en la resolución que ponga fin al procedimiento y sin menoscabo de la posibilidad de recurrirla. 

Mérida, a 15 de abril de 2010. La Directora General de Empleo del SEXPE, Fdo.: Ana M.ª
Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en la avda. de la Hispanidad, n.º 6, de Cáceres, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 11 de abril de 2011. La Consejera de Igualdad y Empleo (PD Resolución de
12/03/2009, DOE n.º 57, de 24 de marzo), la Directora General de Empleo del Servicio
Extremeño Público de Empleo, ANA MARÍA ROSADO CABEZÓN.

Jueves, 5 de mayo de 2011
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